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La “Iniciativa de las Américas”, propuesta por
George Bush (padre) en 1990, empieza a
configurar la estrategia comercial de los Esta-
dos Unidos para todo el continente america-
no. La necesidad de impulsar el modelo neo-
liberal y mejorar los niveles de competitivi-
dad, a través de liberalización de barreras de
entrada de los productos y servicios de las
empresas privadas norteamericanas, ha sido
fundamental ante la amenaza de consolida-
ción de bloques comerciales en el resto de
América, como el MERCOSUR y la CAN
(Rodríguez 2001). Esta maniobra se fortalece
en la Cumbre de las Américas, celebrada en la
ciudad de Miami en diciembre de 1994, en la
que 34 países del continente, excepto Cuba,
se comprometieron a la configuración del
Area de Libre Comercio de las Américas (AL-
CA) en el marco de los siguientes compromi-
sos: preservar y fortalecer la comunidad de
democracias en América, promover la prospe-
ridad a través de la integración económica y
el libre comercio, erradicar la pobreza y la dis-
criminación en el hemisferio, y garantizar el
desarrollo sostenible y conservar nuestro me-

dio ambiente para las generaciones futuras.
En la segunda Cumbre de las Américas,

celebrada en Santiago de Chile en 1998, se
inicia formalmente el proceso de negociación
del ALCA y se indica que este proceso debe
ser, entre otras características, transparente,
que tome en cuenta las diferencias en los ni-
veles de desarrollo y tamaño de las economías
con el fin de facilitar la participación plena de
todos los países, y coherente con la OMC. En
la tercera Cumbre de las Américas, celebrada
en Québec en abril de 2001, se presentó el
primer borrador del acuerdo del ALCA y la
fecha límite para la finalización de las nego-
ciaciones, enero de 2005, y su implementa-
ción, hasta diciembre de 2005.

Para avanzar en el proceso, desde 1994 se
han realizado una serie de reuniones con los
ministros responsables del comercio de los
países comprometidos; además, se han con-
formado algunos comités y grupos encarga-
dos de tratar temas relacionados con las nego-
ciaciones como el Grupo consultivo sobre
economías más pequeñas, un Comité de re-
presentantes gubernamentales sobre la parti-
cipación de la sociedad civil, un Comité con-
junto de expertos del sector público y priva-
do sobre comercio electrónico, y un Comité
técnico de asuntos institucionales. 

Todos estos pasos que se han dado duran-
te el proceso de conformación del ALCA no
han podido solventar las serias dudas de va-
rios sectores de la sociedad latinoamericana
sobre la trasparencia de información y los al-
cances de las negociaciones, sobre la falta de
claridad en los reales impactos que puede te-
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ner este proceso en la pobreza y desarrollo, es-
pecialmente de economías pequeñas y sin po-
der de negociación como las andinas, y la uti-
lización de barreras proteccionistas por parte
del gobierno estadounidense, como los subsi-
dios a la agricultura y la discrecionalidad en la
aplicación de medidas anti dumping. Este úl-
timo punto tuvo eco en la conferencia de la
OMC celebrada en Cancún -en septiembre
de 2003- en la que el G222 planteó su oposi-
ción a estas prácticas utilizadas por los Esta-
dos Unidos y Europa, y pusieron en entredi-
cho la fecha tentativa (enero de 2005) de cul-
minación de las negociaciones ALCA. 

A esto hay que añadir que el ALCA, como
se ha ido configurando a lo largo de estos
años, lejos de incorporar los elementos de una
integración profunda, como por ejemplo la
plena movilidad laboral sin restricciones mi-
gratorias o compensaciones económicas del
tipo europeo a los países con menor grado de
desarrollo económico, tiende a incrementar
los desniveles de desarrollo y equidad en el
continente (Romero 2003). Las reformas se-
guidas tras el Consenso de Washington, entre
ellas la apertura comercial y el crecimiento li-
derado por las exportaciones, alertan sobre
los impactos que puede tener el ALCA. Du-
rante la década de los noventa, América Lati-
na no logró un aumento significativo del cre-
cimiento económico; más bien, desde la se-
gunda mitad de los años noventa se ha regis-
trado una desaceleración del crecimiento y
menor desempeño económico, una escasa di-
versificación del comercio, una menor pene-
tración de las exportaciones en los mercados
internacionales debido a pérdidas de compe-
titividad, y un mayor incremento de la de-
pendencia a las importaciones (Vos, Ganuza y 

M o r l e y
2004; Vos y
M o r l e y
2004).

El go-
bierno de
los Estados
U n i d o s ,
ante la di-
ficultad de
establecer
a cue rdo s
de consen-
so con to-
dos los
países a la
vez, opta
por los Trata-
dos de Libre Co-
mercio para dar
viabilidad a su
proyecto comercial
en América y tener un
mayor poder de negociación.
La firma del Tratado de Libre
Comercio (TLC) con Chile en 2002 permi-
tió consagrar a los TLC bilaterales como una
alternativa paralela de mediano plazo para
los Estados Unidos que le permita unir, en
algún momento, las piezas del rompecabezas
ALCA.

Así, a poco más de un año para que se ter-
mine el período de negociaciones del ALCA
(que por cierto, después de la reunión de la
OMC en Cancún, no está claro que vaya a ser
en enero de 2005), el 18 noviembre de 2003
el Representante de Comercio de los Estados
Unidos, Robert B. Zoellick, informa a la Cá-
mara de Representantes el inicio de las nego-
ciaciones para la firma de Tratados de Libre
Comercio con los países andinos, Colombia,
Ecuador, Perú y Bolivia (Zoellick 2003). An-
te esta invitación, Bolivia se mantiene pru-
dente como país observador de las negociacio-
nes, mientras que Colombia, Ecuador y Perú
entran a una franca negociación como grupo
en aspectos generales, pero bilateralmente en
la definición de productos y servicios.
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¿Qué significa para los Estados 
Unidos el TLC con los países andinos? 

Sin lugar a dudas, para los Estados Unidos los
TLCs con los países andinos se enmarcan no
solamente en una estrategia comercial sino
también en una geopolítica. Con estos acuer-

dos se busca tener
el libre acceso al
mercado de econo-
mías en desarrollo
que sirvan de im-
pulso a la expan-
sión de las transna-
cionales estadouni-
denses, frente al ca-
pital europeo y
asiático (Petras
2002). Además, se
busca desintegrar
los acuerdos y la re-
gulación de blo-
ques comerciales
que puedan limitar
la expansión esta-
dounidense, como
el MERCOSUR y
la CAN, y perpe-
tuar el apoyo que
necesita de los paí-
ses andinos para
combatir el narco-
tráfico. 

Joseph Stiglitz (El Universo, 27 de junio de
2004), señala que los TLCs son acuerdos de
una sola vía, en los que “todo el poder está del
lado de los Estados Unidos, y éste usa ese po-
der no de una manera justa, para promover
un acuerdo comercial justo, sino uno que só-
lo sirva a sus propios intereses”. 

Esta afirmación se ve ratificada en la carta
que Robert B. Zoellick, Representante Co-
mercial de los Estados Unidos, envía a la Cá-
mara de Representantes en noviembre de
2003, previo al inicio de las negociaciones
con los países andinos; en la misma Zoellick
señala que se encuentra comprometido a rea-
lizar acuerdos que “abran mercados para be-

neficiar a nuestros granjeros, trabajadores, ne-
gocios y familias”; y más adelante señala que
“ayudará a fomentar el crecimiento económi-
co y a crear trabajos altamente pagados en los
Estados Unidos por la reducción y elimina-
ción de las barreras de comercio e inversión”.
Sin duda alguna, el mercado andino tiene un
potencial significativamente importante para
los exportadores e inversionistas estadouni-
denses en sectores como la agricultura, la in-
dustria, los servicios y el suministro al sector
público, como señala el mismo Zoellick.

Adicionalmente, el TLC refleja la estrate-
gia geopolítica de los Estados Unidos para
combatir el narcotráfico. En 1991 el Congre-
so de los Estados Unidos promulgó la Ley de
Preferencias Arancelarias Andinas, Andean
Trade Preference Act – ATPA, que liberó un
grupo de productos/partidas arancelarias an-
dinas del pago de aranceles como una alterna-
tiva económica a la producción y comercio
ilegal de drogas. Este acuerdo se mantuvo en
vigencia hasta el 4 de diciembre de 2001. Es-
tados Unidos renovó este acuerdo de forma
unilateral bajo la Ley de Promoción Comer-
cial Andina y Erradicación de la Droga, An-
dean Trade Promotion and Drug Eradication
Act - ATPDEA, que entró en vigencia, de for-
ma retroactiva, desde el 4 de diciembre de
2001 y se extiende hasta el 31 de diciembre
de 2006. 

La firma de Tratados de Libre Comercio
con los países andinos evita a los Estados Uni-
dos caer en nuevas negociaciones y concesio-
nes unilaterales a finales del 2006, cuando
termina el ATPDA con los países andinos, pa-
ra sostener su lucha anti droga. Como men-
ciona el representante de Comercio Robert
Zoellick, el TLC sirve “como un complemen-
to natural del Plan Colombia”. 

Este “complemento natural” se nutre de
una serie de condicionalidades sostenidas en
las rondas de negociación del TLC con los
países andinos, en Cartagena (mayo de 2004)
y Atlanta (junio de 2004), en las que se ha
notado la débil capacidad negociadora y pre-
paración de los países andinos. Los Estados
Unidos se presentan ya con los textos redac-
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tados y propuestas listas3 (USTR, 2004). Ver
recuadro. 

Apertura comercial y TLC 
para Ecuador 

El proceso de apretura en el Ecuador se con-
solidó en la década de los noventa y no ha
producido los beneficios que se suponía debía
dar. A lo largo de estos años, el país no ha re-
vertido su dependencia hacia las exportacio-
nes de productos primarios como banano, ca-

marón, pero principalmente petróleo, el mis-
mo que ha causado graves daños ambientales
y sociales (Falconí y Larrea 2004). Por otro la-
do, no ha logrado impactos significativos en
el bienestar, ninguno en la reducción de la
pobreza y, más bien, ha incrementado la desi-
gualdad de ingresos debido a las diferencias
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Algunas propuestas de los Estados Unidos 
en el TLC con los países andinos

EE.UU. presentó en la I Ronda del TLC, celebrada en Cartagena del 18 al 22 de mayo, un borrador
del texto del Acuerdo, del cual se puede extraer algunas de sus peticiones: 

• Sector agrícola: EE.UU. deja muy en claro su pretensión de no tocar el tema de sus subsidios agríco-
las, pero si de obligar a los países andinos a eliminar cualquier tipo de barreras arancelarias o para-
arancelarias que afecte sus exportaciones agrícolas. 

• Propiedad Intelectual: se plantea que se patente todo tipo de invenciones incluyendo plantas, anima-
les, y procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de humanos y ani-
males, todo esto desconociendo la protección al conocimiento ancestral de los países andinos. Esta
situación limita la libre elaboración y comercialización de los medicamentos genéricos, necesarios pa-
ra la salud humana, especialmente de los segmentos pobres de la población. Otro tema preocupante
es la posibilidad de que las leyes norteamericanas de propiedad intelectual pueden hacerse extensivas
a los países andinos siempre que no haya contravención entre las leyes. Asimismo, se pide a los go-
biernos compensaciones económicas y acciones legales a favor de las empresas si se violan los dere-
chos de propiedad intelectual. 

• Telecomunicaciones: se propone operaciones transfronterizas (negocios y oferta de servicios) sin la ne-
cesidad de que las empresas proveedoras tengan una representación en el país, esto pondría en situa-
ción de desventaja a las empresas que sÍ tienen una representación dentro del territorio nacional. Otra
de las exigencias es que cada Estado elimine totalmente su participación de capital en los servicios de
telecomunicaciones (privatización). 

• Adquisiciones gubernamentales: EE.UU. pide para sus empresas un tratamiento similar que el que se
da a bienes, servicios o proveedores domésticos en los procesos de adquisiciones públicas en los paí-
ses andinos. 

• Salvaguardas: se plantea la utilización de salvaguardas, las cuales no se pueden aplicar por un perio-
do superior a dos años ni sobre el mismo bien más de una vez. Tampoco se podrán aplicar cuotas ni
restricciones cuantitativas. El país que adopte una salvaguarda deberá compensar a su contraparte. 

• Inversión: se propone dar derecho a los inversionistas, nacionales y foráneos, para trasladar su inver-
sión “libremente y sin retraso” dentro o fuera del país, lo cual incluye aportes de capital, dividendos,
ganancias de capital y beneficios de la venta o liquidación total o parcial de la inversión, exceptuan-
do los casos de quiebra financiera. Las empresas foráneas tampoco tendrían la obligación de transfe-
rir tecnología de todos sus procesos de producción a los países donde desarrollen sus actividades.

3 Estos textos han sido calificados como confidenciales
por el gobierno de los Estados Unidos, y recién el 5
de julio estuvieron disponibles, en idioma inglés, en
el Ministerios de Comercio Exterior, Industrializa-
ción, Pesca y Competitividad del Ecuador. 



salariales entre la mano de obra calificada y la
no calificada (Vos y León 2004). 

Esta situación se ha agudizado con la
adopción de la dolarización, la misma que ha
contribuido con saldos negativos en la balan-
za comercial, con la apreciación del tipo de
cambio real y con la puesta en evidencia de
los problemas estructurales de competitividad
que tiene el país. De acuerdo al World Econo-
mic Forum (2004), el Ecuador sigue ocupan-
do los últimos puestos a nivel mundial en
competitividad; el Growth Competitiveness
Index de 2003 le ubicó en el puesto 86 entre
102 países, mientras que su próximo socio
comercial en el TLC, Estados Unidos, se ubi-
có en el puesto 2.

Los desequilibrios de balanza comercial
amenazan la estabilidad de los sectores pro-
ductivos e industriales del país; los logros en
competitividad son procesos de mediano y
largo plazo, para los cuales el Ecuador no tie-
ne una estrategia definida. Sin duda alguna,
el sostenimiento de la economía ecuatoriana
ha sido gracias a los altos precios del petróleo,
las remesas de los migrantes y la depreciación
del dólar frente al euro, mas no por una ma-
yor diversificación y menor dependencia de
productos primarios en las exportaciones.
Cualquier cambio de dirección de la variable
antes mencionada podría ocasionar un shock
en la economía que se vería agravado en el
marco del TLC. Además, la ausencia de polí-
tica monetaria deja sin muchas posibilidades

al Ecuador para enfrentar impactos económi-
cos adversos. En este contexto, si se suma la
pérdida de la política arancelaria aumenta el
grado de vulnerabilidad de los sectores pro-
ductivos nacionales y de la situación socio-
económica en general. 

Por otro lado, si se analiza el aporte de los
convenios comerciales de los últimos años
con los Estados Unidos, el Ecuador ya ha li-
berado “en teoría” las barreras de entrada de
un sinnúmero de productos sin que existan
cambios significativos en la estructura de sus
exportaciones. Al estar bajo la Ley de Promo-
ción Comercial Andina y Erradicación de la
Droga -ATPDEA–, Ecuador ha tenido la po-
sibilidad de exportar a los Estados Unidos al-
rededor de 6.000 partidas arancelarias o pro-
ductos; si se revisan las concentraciones de las
exportaciones, resaltan algunas inconsisten-
cias con las “oportunidades” que brinda la
apertura comercial otorgada por los Estado
Unidos. En 2003, Ecuador pudo exportar
únicamente 879 partidas bajo la ATPDEA, lo
que significó el 95% del total de exportacio-
nes a los Estados Unidos (2.270 millones de
dólares). De las partidas exportadas con pre-
ferencias arancelarias, el 77% concentran só-
lo cuatro productos: petróleo, banano, lan-
gostinos y rosas (1.758 millones de dólares),
el otro 23% está repartido en las restantes
875 partidas (Información estadística Banco
Central del Ecuador).

La misma tendencia se observa en los pri-
meros meses de
2004. Entre enero y
mayo, el 96.5% de
las exportaciones a
los Estados Unidos
entran con prefe-
rencias arancelarias
(ver cuadro 1).

Sin embargo,
los principales gru-
pos de partidas de
exportación, 79
partidas, siguen
concentrando el
89% de estas ex-
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Cuadro No. 1
Exportaciones totales a Estados Unidos (Enero-Mayo/2004)

USD 1,250,885.92 - 949 partidas

Preferencias Arancelarias Número de partidas F.O.B

SIN preferencias 143 USD 44,326,01
(3,54%)

CON Preferencias 806 USD 1,206,559.91
(96,46%)

Elaboración propia
Fuente: Estadísticas Banco Central del Ecuador



portaciones (ver cuadro 2), y los mismos pro-
ductos de 2003, petróleo, banano, langosti-
nos y rosas, concentran el 78% de estas ex-
portaciones en estos primeros meses de 2004
(944 millones de dólares). Hay que destacar
que el petróleo, tanto en 2003 como en
2004, ha sido el producto que mayor incre-
mento ha tenido, en términos de dólares
FOB de exportación, debido a los altos pre-
cios internacionales.

Durante todo el tiempo que el Ecuador
ha estado bajo la Ley de Preferencias Arance-
larias Andinas –ATPA– y la –ATPDEA -, no
ha sido capaz de diversificar su oferta expor-
table a los Estados Unidos ni tampoco ha po-
dido aumentar los niveles de penetración a
este mercado, lo que indica que las ventajas
expuestas en estos tratados comerciales, que

por cierto tienen un costo económico y social
muy elevado para el Ecuador como es el caso
del apoyo al Plan Colombia, no se manifies-
tan como se anunciaban. Por otro lado, estos
acuerdos comerciales están plagados de barre-
ras proteccionistas para los intereses nortea-
mericanos; la aplicación de barreras del tipo
para-arancelario, como los requisitos sanita-
rios y fitosanitarios, las normas de origen
(Cárate y Fernández 2004), los subsidios agrí-
colas y la aplicación de medidas anti dumping
suman a las causas del limitado acceso del
Ecuador al mercado norteamericano el 15%
del total de partidas que se encuentran bajo la
ATPDEA, y permiten a los Estados Unidos
controlar la entrada de productos y proteger
su aparato productivo. 
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Cuadro No. 2
Principales partidas exportadas bajo el ATPDEA (Enero-Mayo/2004)

Descripción No. de partidas USD FOB Participación
1 Petróleo y derivados 7 770.086,51 63,82%
2  Frutas frescas 26 108.413,30 8,99%
3  Pescados y mariscos 37 100.891,14 8,36%
4 Flores 9 95.443,70 7,91%
5 Cacao y preparados de cacao 9 29.914,82 2,48%
6  Madera y artículos de madera 32 19.794,53 1,64%
7 Conservas de pescado y crustáceos 7 11.938,25 0,99%
8 Preparados de vegetales 29 10.665,10 0,88%
9  Cerámica 11 7.255,10 0,60%
10 Reactores nucleares, maquinaria 

y calentadores de agua 93 6.620,05 0,55%
11 Vegetales 31 4.608,75 0,38%
12 Piedras y metales preciosos 7 3.609,36 0,30%
13 Maquinaria y equipo eléctrico 62 3.513,36 0,29%
14 Aluminio y sus manufacturas 9 2.819,05 0,23%
15 Manufacturas de fundición, hierro o acero 25 2.529,08 0,21%
16 Café, té, especies 11 2.445,35 0,20%
17 Tabaco 2 1.875,83 0,16%
18 Plásticos y sus manufacturas 23 1.740,87 0,14%
19 Azúcar (confites y bombones) 4 1.550,97 0,13%
20 Vidrio 12 1.500,43 0,12%
21 Otros 360 19.344,35 1,60%
TOTAL 806 1.206.559,91 100,00%

Elaboración propia
Fuente: Estadísticas Banco Central del Ecuador



Bajo este escenario, las ventajas que el
Ecuador puede tener bajo el TLC, de la for-
ma como está planteado, son muy limitadas
frente a las desventajas que éste acarrea. El
TLC constituirá el statu quo de lo que el
Ecuador ya ha recibido en la ATPDEA por su

apoyo en el Plan
Colombia, mien-
tras que para la es-
trategia geopolítica
y comercial nortea-
mericana, hay todo
por ganar. 

Conclusiones

La estrategia ALCA
impulsada por los
Estados Unidos ha-
ce más de una dé-
cada, pese a los tro-
piezos que ha teni-
do, puede empezar
a configurarse bajo
el formato de los
Tratados de Libre
Comercio (TLC).
Sin embargo, no
está claro que una
mayor apertura co-
mercial, y menos

aún de la forma como se está planteado, ten-
ga un impacto significativo en el crecimiento
económico de los países latinoamericanos, en
la disminución de la pobreza y en el desarro-
llo sustentable, menos aún, en el caso ecuato-
riano.

Está claro que lo que prevalece en las ne-
gociaciones de los TLC son los intereses geo-
políticos norteamericanos, de sus transnacio-
nales y el proteccionismo subyacente a su
aparato productivo, como por ejemplo, el
sector agrícola.

Por otro lado, los TLC ponen en riesgo el
ordenamiento jurídico y la normativa comu-
nitaria de los bloques regionales latinoameri-
canos, como la CAN y el MERCOSUR,

preocupación que ocupó un lugar importan-
te en la XV Cumbre Presidencial Andina, ce-
lebrada en Quito en julio de 2004. Adicional-
mente, desde la sociedad civil se han señalado
los impactos negativos que puede tener el AL-
CA y TLC en varios de los derechos que se re-
cogen en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de Nacio-
nes Unidas (OACDH, 2004), como por
ejemplo, el derecho a la seguridad alimenta-
ria, no privar a un pueblo de sus propios me-
dios de subsistencia, el derecho al trabajo y la
vida digna, el derecho a la educación, a la sa-
lud, al progreso científico y sus aplicaciones,
entre otros.

En el caso ecuatoriano, la vulnerabilidad
de su economía a shocks externos, la depen-
dencia de sus exportaciones en pocos produc-
tos primarios, la dolarización y los bajos nive-
les de competitividad, indican que el TLC
puede acarrear un sinnúmero de desventajas,
tanto por los contenidos regulatorios de los
temas sensibles que se abordan, por ejemplo,
el de propiedad intelectual, salvaguardas, in-
versión, entre otros, como por la pérdida de la
política arancelaria como instrumento esen-
cial para preservar la capacidad instalada local
y el empleo.

Finalmente, el ALCA o el TLC, lejos de
incorporar los aspectos fundamentales de una
integración profunda, descuidan las verdade-
ras capacidades internas de competitividad de
los países en desarrollo, y se encuentra vicia-
do por presiones externas ajenas a la realidad
económica y social de estos países.  

Bibliografía

Banco Central del Ecuador, 2004, Informa-
ción Estadística, BCE, Quito.

Cárate, E. y Fernández, G., 2004, “Exporta-
ciones del Ecuador a EEUU. Algunos ele-
mentos para las negociaciones del TLC”,
Apunte de Economía No. 43, Banco Cen-
tral del Ecuador, Quito.

CORPEI, 2004, “Área de Libre Comercio de
las Américas – ALCA”, en www.corpei.org

ICONOS 12

Las ventajas para Ecuador 
bajo el TLC, tal como está

planteado, son muy limitadas
frente a las desventajas 
que éste acarrea. El TLC 

constituirá el statu quo de 
lo que Ecuador ya ha recibido

en la ATPDEA por su apoyo 
al Plan Colombia, mientras que

para la estrategia geopolítica 
y comercial norteamericana,

hay todo por ganar.

coyuntura



Falconí, F. y Larrea, C, 2004, “Impactos am-
bientales de las políticas de liberalización
externa y los flujos de capital: el caso de
Ecuador”, en Globalización. La euforia lle-
gó a su fin, Abya-Yala, Quito.

World Economic Forum, 2004, “Growth
Competitiveness Index 2003”, en www-
.weforum.org

Romero, M., 2003, “Desafíos que plantea el
ALCA para la integración andina”, en El
ALCA y el futuro de América Latina y el
Caribe, Foro Internacional, Facultad de
Ciencias Económicas, Universidad de
Guayaquil.

Rodríguez, J., 2001, “De su origen a Québec:
el ALCA”, Escenario 2, No. 4, Montevideo.

Petras, J., 2002, “El ALCA visto desde los Es-
tados Unidos”, en www.rebelion.org/pe-
tras/petrasalca251002.htm

Stiglitz, J., 2004, “Entrevista personal”, reali-
zada por Radio City; publicada en Diario
El Universo, domingo, 27 de junio del
2004.

OACDH, 2004, “Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales”
Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derecho Huma-
nos, disponible en http://www.ohchr.or-
g/english

USTR, 2004, “U.S. - Andean Free Trade
Agreement”, Office of the United State
Trade Representative, disponible en MI-
CIP-Ecuador únicamente para consulta
en sus instalaciones.

Vos, R., Ganuza, E. y Morley, S., 2004, “Ri-
sing export, slower growth and greater
inequality: Is trade liberalization to bla-
me?”, en Vos, R., Ganuza, E., Morley, S. y
Robinson, S., editores, Is trade liberaliza-
tion good for Latin America´s poor?, United
Nations Development Programme
(UNDP).

Vos, R. y León, M., 2004, “Ecuador: dollari-
zation, trade liberalization and poverty”
en en Vos, R., Ganuza, E., Morley, S. y
Robinson, S., editores, Is trade liberaliza-
tion good for Latin America´s poor?, United
Nations Development Programme
(UNDP).

Vos, R. y Morley, S., 2004, “Bad luck or
wrong policies? External shocks, domestic
adjustment, and the growth slowdown in
Latin America and the Caribbean”, en
Vos, R., Ganuza, E., Morley, S. y Robin-
son, S., editores, Is trade liberalization
good for Latin America´s poor?, United Na-
tions Development Programme (UNDP).

Zoellick, R., 2003, “Carta a la Cámara de Re-
presentantes de los Estados Unidos del 18
de noviembre de 2003”, Oficina Ejecutiva
del Presidente Comercial de los Estados
Unidos, Washington, D.C. 20508.

ICONOS 13




